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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de CulturA

Resolución de 29 de enero de 2016, de la Viceconsejería, por la que se declara desierto el 
puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución que se cita. 

conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 y siguientes del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de la orden de 23 de julio de 2015, por la que se delegan las competencias para 
provisión y remoción de los puestos de trabajo de libre designación correspondientes a los servicios centrales 
de la consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación convocado por Resolución de 22 de 
septiembre de 2015 (BoJA núm. 191, de 30 de septiembre) y que figura en el Anexo, declarándolo desierto.

la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el mismo 
su domicilio o ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo de sevilla, en el plazo de dos meses, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en el art. 115 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 
los arts. 116 y 117, en relación con el 48 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y los arts. 8 y 46 de la ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

sevilla, 29 de enero de 2016.- la Viceconsejera, María del Mar Alfaro García.

A n e X o

consejería/organismo: cultura.
centro directivo: Dirección General de innovación cultural y del libro.
centro destino: Dirección General de innovación cultural y del libro.
localidad: sevilla.
Denominación del puesto: sv. del libro, Bibliotecas y centros de Documentación.
código: 9182110.
número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PlD.
Grupo: A1.
cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: -
nivel complemento destino: 28
complemento específico: XXXX- 19.972,80.
Requisitos para el desempeño:
experiencia: 3.
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